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ENCUESTA GEA-ISA

CAE CONFIANZA LOS
ÁRBITROS ELECTORALES

EL INE Y EL TRIBUNAL ELECTORAL perdieron hasta 10

puntos porcentuales en mediciones entre los votantes

respecto a credibilidad, certidumbre en la imparcialidad
de sus decisiones y actuación de sus integrantes

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.m
as autoridades electo-
rales perdieron puntos
entre los votantes, se-

gún la primera encues-

ta nacional de GEA-ISA
para 2024, con respec-
to a la misma fecha de
2023. al caer hasta diez

puntos porcentuales en di-

versas mediciones.
La encuesta. realizada a

mil 70 personas que efec-
tivamente contestaron el

cuestionario, arrojó, por
ejemplo, quea casi un año

de que la actual presidenta
Guadalupe Taddei asumie-
ra el cargo, 64% considera-
ron que el INE cumple con

sus funciones. 45% confió
en que garantizará la im-
parcialidad 66%aprobo la
actuación de las consejerías
electorales.

En 2023, para la misma

fecha, 74% contestaron que
el INE cumplía con su fun-
ción adecuadamente.54%

que garantizaba imparciali-
dad en las elecciones,y71%

aprobó la actuación de las

consejerías, en ese enton-

cesencabezadas porLoren-
zo Córdova.

En el caso del Tribunal
Electoral. para marzo de
2023, con Reyes Rodríguez
como presidente de la Sala

Superior, 73% consideróque
el TEPIF cumplía con sus

funciones adecuadamen-
te. mientras que, a dos me-

ses de la entrada de Mónica
Sotoa la presidencia, 63%
contestó favorablemente.

Sobre cómo está la so-

ciedad, 52% de quienes
respondieron la encuesta

consideraron que la socie-
dad está dividida; 81% con-

testó que seguramente o

probablementeSÍ irá votar

2 de junio, mientras que
19% no está seguro de acu-

dir votar.

De esta última cifra, 10%

aseguró que no irá votar,
2% que aún no sabe y 7%
quees probablequenovaya
a emitir su sufragio.

Sobre el clima en el que
se desarrollarán los comi-

cios. 67% consideró que se

realizarán en calma, aun-

que 60% cree queel crimen

organizadoSÍ influirá en las
elecciones.

De los participantes,57%

opinó que laseleccionesse-

rán limpiasy66% que con-

fíaenque el conteo devotos

será confiable.
Sobre temas comol Su-

prema Corte de Justicia, 48%
considera muy importante
que se mantenga indepen-
diente de la Presidencia de
la República, 40% que es

"algo importante) 9% que
no es nada importante.

La encuesta se levan-
to del 2 al 6 de marzo pa-
sados, con un porcentaje
de 49% de entrevistas no

contestadas o abandona-
das, un margen de 95% de
confiabilidad.



Excélsior
Sección: Nacional
2024-03-20 02:39:19 301 cm

2
Página: 4 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Mateo Reyes/Archivo
Casi 65% de los encuestados consideró que el INE cumple con sus funciones, mientras que, hace
un año, el porcentaje de encuestados que creía eso ascendía a74 por ciento.


